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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑ O L DE MO

NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el 
día 25 de diciembre de 1944 de acuerdo 

c o n  las disposiciones oficiales

Francos .................... .Libras .......... ................
Dólares ......... ...............
Liras ................. ...».......Reichsmark ................
Belgas ................ ..........
Francos suizos .........Florines ........................
E  scudos .......................
Pesos moneda legal.
Coronas suecas ........Coronas noruegas ... 
Coronas danesas ...

COMPRA VENTA

12.50 
44.00 
io ,95

4 . 2 4

253.00

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12.8o 
45.00 
1 1,22

4.34
259.35

44 .fio
2,66
2,68

226,90

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M ADRID

Ampliación de industria
Grupo 2.°, apartado b)

Peticionario: Tdefunken Radiotéc
nica Ibérica, S. A.

Objeto de la industria: Fabrica
ción de aparatos radio-receptores.

Objeto de la ampliación : Aumentar 
el ciclo de mecanización de la indus
tria.

Producción: Antes, 30.000 aparatos 
y el 10 por 100 de algunos elemen
tos sueltos ; después, los mismos.

Capital: Antes, 1.500.000 pesetas; 
después, j.ooo'.ooo de pesetas.

Maquinaria a im portar:
Torno revólver.
Máquina para afilar herramientas 

y juego completo arandelas.
Generador de sonido.
Regulador de tensión. .
Máquina bobinadora automática y 

juego completo de herramientas de 
ruano.

Una sierra en frío con motor 400 
milímetros hoja.

Cinco taladradoras* de mesa c.on 
motor para taladros desde 6 a 30 mi
límetros

Tres especiales-forma pila para sa
car filos e-n seco con arandelas ¡150- 
200 mm. £?.

Tijera especial 1.000 mm. corte. 
^Cuatro placas corrección especial 

300 x 300 x 50 con su yunque.
Estufa secadora especial.
Instalación de cortar y soldar.

Balanza especial para contar piezas 
hasta 20 kilogramos peso.

Máquina especial de cortar hilos 
con instalación eléctrica para longi
tud de 0-120 mm.

Instalación de forja.
Sierra circular de precisión para 

metales.
Dos termómetros de contacto. 
Dos interruptores especiales.
Un optímetro completo.
Una instalación de alumbrado es

pecial.
Tres aparatos de medida con ur 

transformador.
Todo ello, con un valor aproxima

do de 146.713,70 pesetas.
Se hace pública esta petición para 

que tanto los industriales que se con. 
sideren afectados por la misma come 
los fabricantes nacionales que pue
dan suministrar elementos cuya im
portación se solicita presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, iS de diciembre de 1944, 
E l Ingeniero Jefe, IL. López de Ma. 
ría.

4-923“P-____________________■

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M ADRID 

Nueva industria
 Grupo 1.°, apartado b) 

Peticionario: Sociedad, en proyec
to, «(Muros Bekenbau», y en su nom
bre, don José Velasco Pajares.

Objeto .de la industria : Fabricación 
de bloques de cemento' de acuerdo 
con las patentes «Bekenbau». 

Capital-: 500.000 pesetas.
Producción : Bloques 23.000' por jor

nada de ocho horas. * '
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esita petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
por duplicado los 'escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, *6 de diciembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, L . López de Ma
ría.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M ADRID 

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: ((Patentes Mecaniza

das Hercar». •
Objeto de la industria: Talleres

mecánicos para fabricación cerraje
ría.

C ap ita l: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Cerraduras, cerrojos, 

placas para puertas, cerraduras, etc** 
5.140 kilogramos. Valor, 100.000 pe* 
setas al año.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
q u e . los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

xMadrid, 15 de. diciembre de 1944.— 
E l Ingeniero Jefe, L . López de Ma
ría.

4 - 925- 0 -  '________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M ADRID 

Nueva industria
Grupo  1.°, apartado b)

Peticionario: Don Esteban M oraga 
Gómez.

Objeto de la industria: Fabricación 
de purés y similares.

Producción: Molturación, de legu
minosas al año, 1 . 100.000 kilogra
mos.

C ap ita l: Superior á 50.000 -pesetas.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que 6e conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos #que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 18 de diciembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de Ma
ría.

4.926-O.

J UNTA A D M IN IS T R A T IV A  DE 
O BR A S P U B L IC A S  DE 

LAS PALMAS

Anuncio de subasta
Acordado por el Pleno de .festn 

Junta, en uso de las facultades que 
le confiere' el artículo 15 de su R e 
glamento, aprobado por Real De
creto-Ley de 9 de marzo de 1928, la 
ejecución de las obras de acondicio
namiento del paso del cauce del ba
rranco de Agüimes, kilómetro 29 de 
la carretera comarcal C-S16, de Agüi. 
mes a Telde. en la isla de Gran Ca
naria, provincia de Las Palmas, cuyo * 
presuppuesto de contrata asciende a 
doscientas noventa y nueve mil seis
cientas trece pesetas sesenta y seis 
céntimos (299.613,66 pesetas), la  Co.
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misión Ejecutiva de este Organismo, 
en sesión celebrada el 30 de noviem
bre de 1944, cumplidos todos los re
quisitos prevenidos en las disposicio
nes vigentes, y en uso de las atribu
ciones que. le concede el apartado c) 
del artículo 18 del propio Reglamen
to, acordó anunciar la subasta de las 
obras mencionadas, habiéndose seña
lado para la celebración de dicho 
acto el día 31 del próximo mes de 
enpro, a las doce horas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de i8£6r en Las 
Palmas, amte el señor Presidente de 
esta Junta y en e-1 local de la misma, 
situado en la calle Muelle, de Las 
Palmas, número 2, en e'l cual’ se ha
llan de manifiesto, para conocimiento 
del público, el proyecto de la obra, 
pliego de condiciones particulares y 
económicas y demás documentos re
ferentes a la subasta.

Se admitirán proposiciones en el 
Registro de. entrada de la Oficina 
Administrativa de esta Junta y en 
los correspondientes de la Junta Ad
ministrativa de Obras Públicas de 
Safita Cruz <le Tenerife y Jefatura 
de Obras Públicas de Las . Palmas, 
en horas hábiles de oficina, desde el 
día siguiente al de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
y «Boletín Oficial» de esta provincia, 
hasta las trece horas del día 23 de 
enero de 1945.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase ó en común con *pó-: 
liza de igual precio, *con sujeción al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse como fianza provisio
nal en la Caja Nacional de Depósi
tos, o en sus sucursales, será, de con
formidad con la Ley de 17 de octu
bre de *1940, de cinco mil novecien
tas noventa y dos pesetas veintisiete 
céntimos (5.992,27 pesetas), en me
tálico o en efectos de la Deuda Pú
blica, al tipo que les esté asignado 
por las respectivas disposiciones*; de
biendo acompañarse a cada pliego, 
por separado y en sobre abierto, el 
documento que acredite haber cons
tituido la fianza del modo que pre
viene la referida instrucción.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por s* o representados por 
apoderados con podór declarado bas
tante. s

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas se verificará en el 
acto de la subasta licitación por pu
jas a la llana durante quince minu
tos, y de subsistir igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación de 
la contrata*

Los gastos de anuncios en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
«Boletín Oficial» de la provincia, los 
derechos y suplidos del Notario que 
intervenga en la Subasfa y otorga
miento de la correspondiente e.-̂  ri- 
tura y demás que sean consecuencia 
do la subasta serán de cuenta del 
contratista.

Las Empresas, Compañías o ‘So
ciedades están obligadas al cumpli
miento de los Reales Decretos de 
12 de octubre de 1923 y 24  de di
ciembre de 1928 y demás disposicio
nes posteriores.

Los concurrentes a la subasta de- 
% berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, hallarse al corriente 
en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utili
dades.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de 
diciembre de *944- — F 1 Secretario- 
Contador, Pablo de La Nuez. — El 
Gobernador Civil, Presidente, por de
legación, A. Limiñana.

Modelo de  proposición
Don ..........., vecino de ............   se

gún cédula personal de ...........  clase,
número ..........., enterado de-1 anuncio
publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  con fecha .......
dé ....... . .v último .y de las condiciones
y requisitos que se eligen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de acondicionamiento del paso 
del cauce del barranco de Agüime, 
kilómetro 29 de la carretera comar
cal C-816 de Agüime a Telde, en la 

1 isla de Gran Canaria, provincia de 
Las Palmas, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, j)or 
la cantidad de (1) ...........

De conformidad con el 'Real De
creto de 6 de marzo de 1929, de
clara que los jornales mínimos que 
percibirán por jornada legal de tra
bajo y horas extraordinarias los obre
ros que hayan de emplear en las 
obras son los siguientes: (2) ...........

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado ; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición' en que no se exprése 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
así como ¿oda aquella en que se añada 
alguna cláusula o se observen'raspa
duras o enmiendas.)

(2 ) XAqu? ** especificaran los

jornales mínimos correspondientes a 
los obreros de cada oficio y catego
ría que hayan de emplearse en las 
obras.)

2.043-O.

J UNTA A D M I N I S T R A T I V A  DE  
OBRAS PUB LI CAS DE  

LAS PALMAS

Anuncio d e  subasta

Acordado por el Pleno de ésta 
Junta, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 15 de su Re
glamento, aprobado por Real Decreto- 
L e y  de 9 ue marzo de hj2¿>, la eje
cución de las obras de reparación 
con riego profundo de betún asfál
tico de los kilómetros uno al cinco 
de la carretera local' de Arrecife a 
Tinajo por San Bartolomé, en la 
isla de Lanzarme, provincia de Las 
Palmas, cuyo presuppuesto de con
trata asciende a doscientas sesenta 
mil- cuatrocientas ochenta y tres pe
setas cinco céntimos (260.483,05 pe
setas).

La  Comisión Ejecutiva de este 
Organismo, en sesión celebrada el 
30 cíe noviembre de 1944, cumplidos 
todos los requisitos prevenidos en las 
dsiposiciones vigentes y en 1L0 de 
las atribuciones que le concede el 
apartado c) del artículo 18 del pro
pio Reglamento, acordó anunciar la 
subasta de las obras mencionadas, 
habiéndose señalado para la celebra
ción de dicho acto el día 31 del pró
ximo mes de enero, a las doce 
horas. . _

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de i r  de septiembre de 1886, en Las 
Palmas, ante el señor Presidente' de 
esta Junta y en el local de la misma, 
situado en la calle Muelle de Las 
Palmas, número 2, en el cual se ha
llan de manifiesto, para conocimiento 
del público, el provecto d^ la obra, 
pliego de condiciones particulares y 
económicas y demás documentos re
ferentes.a la subasta.

Se admitirán proposiciones en el 
Registro de entrada de la Oficina 
Administrativa de esta Junta y en* 
los. correspondientes a la Junta Ad
ministrativa de Obras Públicas de 
Santa Cruz de Tenerife y Jefatura 
de Obras públicas de Las Palmas, 
en horas hábiles de oficina, desde el 
día siguiente al de la fecha de la 
publicación dé este anuncio en el BO
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
((Boletín Oficial» de esta provincia, 
hasta las trece horas del día 23 de 
enero de 1945. /

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado
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de sexta clase o en papel común con 
póliza de igual precio, con sujeción 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse como, fianza pro
visional en la C a ia  Nacional de De
pósitos, o en sus sucursales, será, de 
conform idad con la  Lev de 17 de 
octubre de 1940, de cinco in if  dos
cientas nueve pesetas sesenta y seis 
céntimos (5.209,60 pesetas), en m e
tálico o en etoctos de la Deuda pú
blica, al tipo que les esté asignado 
por las respectivas d isposiciones; de
biendo acom pañarse a cada pliego, 
p o r’ separado y en sobie abierto, el 
documento que acredite haber cons
tituido la fianza del modo que pre
viene la referida Instrucción.

A la subasta podrán concurrir los 
lid ia d o re s  por. sí o representados por 
apoderados con poder declarado bas
tante.

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas se verificará en el 
acto de la subasta licitación por pu
ja s  a la llana durante quince m inu
tos, y de su b sistir igualdad, se de
cid irá  por sorteo la adjudicación de 
1a contrata.

(Los gastos de los anuncios en el 
B O L S I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y «(Boletín O ficial» de la provincia,  
¡os detechos y suplidos del Notario  
que intervenga en la subasta y otor-  
^am iento de la '• rrespondiente es
critura y demás sean consecuen-  
cia de la subas ¡m m r v !  Je cuenta del  
contratista.

L a s Em presas, í \  m pañías o Socie
dades están obligad.: al cum plim ien
to de los Reales Decretos de 12 de 
octubre de 1923 y 24 de diciem bre de 
1928 y demás d ep o siciones poste
riores. 

Lo s concurrentes a la subaáta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, hallarse al corriente 
en el pago de los seguros sociales y 
contribución in d u stria l o de u tili
dades.

L a s Palm as de G ran C a n aria, 9 de 
diciem bre de 1944. —  E >1 Secretario- 
Contador, Pablo de la N uez.— E l Go
bernador C iv il,  Presidente, / por dele
gación, A. Lim iñana.

Modelo de proposición

Don  vecino de  .......   se
gún cédula personal d e ..............  cla
se número  enterado
del anuncio de subasta publicado en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , con fecha  ..... . . . d e ............ úl
timo, y de las condiciones y re q u i
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de reparación con riego pro
fundo de betún asfáltico de los kiló
metros uño al cinco de la carretera 
local de A rrecife  a T in  ajo por San

Bartolom é, en la isla  de L a n zarote, 
provincia de Las Palm as, se com 
promete a tomar a su cargo' la 
ejecución de las m ism as, con es
tricta sujeción' a  los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad do (1)  .........

De conform idad con el Real D e
creto de b de marzo de 1929, de Jara 
que los jornales m ínim os que per» 1- 
birán p o r,jornad a legal de trabajo y 
horas e xtraord inarias los obreros que 
hayan de em plear en las obras son
los s igu ien tes: (2) ..........

(Fecha y f ir m a  del proponente.)

(1) (A quí la proposición que se. 
haga, 'admitiendo o mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero ad
viniendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese de
terminadam ente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita c n letra, por 
la . que se ,compromete al pruponente 
a la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en q u e 'se  añada alguna 
cláusula o se'observen raspaduras o 
enm iendas.)

(2) (A :nií ¿e especificarán los jo r 
nales n iín irrp s c o ‘respondientes a los 
obreros de cada oficio y categoría que 
hayan de em plearse en las obras.)

2.042-O.

JUNTA A D M I N I S T R A T I V A  DE  
OBRAS P UB LI C AS  DE LAS 

PALMAS

A n u n cio  de subasta

Acordada por el Pleno de esta Ju n 
ta, en uso de las facultades que le 
confiere el ártculo 15 de su R egla
mento, aprobado por Real Decretu- 
(Ley de 9 de m arzo de 1928, la ejecu
ción de las obras de reparación con 
riego profundo de betún asfáltico de 
los kilóm etros uno al cuatro de la 
carretera local de Arrecife a Y aiza, 
en la is la  de (Lanzarote, p rovincia de 
L a s  Palm as, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a doscientas vein
tiocho mil cuatrocientas ochenta y 
dos pesetas (228.482 pesetas), la C o
m isión E jecutiva  de este O rganism o, 
en. sesión celebrada ,el treinta de no
viem bre de m il novecientos cuarenta 
y cuatro, cum plidos todos los requi
sitos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, y en uso de las atribuciones 
que le concede el apartado c) d tl a r
tículo 18 del propio Reglam ento, 
acordó anunciar la subasta de las 
obras m encionadas, habiéndose seña
lado para la celebración de dicho acto 
el día treinta y uno del próxim o mes 
de enero, a las doce horas.

La spbasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de once de septiembre de 1886, en L a s

Palm as, ante el Sr. Presidente de 
esta Junta y en el local de la m ism a, 
situado en la calle Muelle de L a s  
Palmas, núm. 2, en el cual se ha-, 
lian de manifiesto, para conocimiento 
del público, el proyecto de la obi a, 
pliego de condiciones p articulares y. 
económicas y demás documentos re
ferentes a la subasta.

Se adm itirán proposiciones en el 
Registro de entrada de la O ficina Ad-, 
m inistratíva de esta Ju n ta y en ios 
correspondientes de la Junta A dm i
nistrativa de O bras Públicas de San
ta C ruz de T e n e rift y Jefaturas do 
O bras Públicas de L a s  Palm as, en 
horas hábiles de oficina, desde el d ía 
siguiente al de la fecha de la  p ubli
cación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O lF IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
«Boletín * O ficial» de esta provincia, 
hasta las trece horas del d ía veinti
trés de enero de -1945.

Las proposición-es’ se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase o en papel común con 
póliza de igual precio, con sujeción 
a! adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse como fianza pro
vision al, en la C a ja  Nacional de De
pósitos, o en sus sucursales será de 
conform idad con la Ley de diecisiete 
de octubre de. 1940, de cuatro m il 
quinientas sesenta y nueve pesetas 
sesenta y ciratro céntimos (4.569,64 
pesetas) , en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública al tipo que les esté 
asignado por - las respectivas dispo- 
sicones, debiendo acompañarse a ca
da pliego, por separado y en sobre 
abierto, el documento que acredite 
haber constituido la fianza del modo 
que previene la referida Instrucción.

A la subasta podrán concurrir los 
licitado-res por sí o representados por, 
apoderados cm  poder declarado bas
tante.

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
acto de la subasta licitación por pu
jas a la llana durante quince m inu
tos y de su bsistir igualdad se d ecidirá' 
ñor sorteo la adjudicación de la con
trata.

L o s  gastos de los anuncios en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y ((Boletín O ficial» de la provin
cia», los derechos y suplidos Mel N o
tario que intervenga en la subasta V 
otorgam iento de lá correspondiente 
escritura y d^más que sean conse
cuencia de la subasta serán de cuen
ta del contratista.

'Las Em presas. Com pañías o Socie
dades pstán obligadas al cum plim ien
to de los Reales Decretos de 12 de 
octubre de 1923 y 24 de diciem bre de 
1928 y demás disposiciones posterio
res.

Los concurrentes n la subasta de- 
berán acreditar previam ente a la ce-
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lebración de ésta hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales 
y contribución industrial o de utili
dades.

L a s  Palm as de G ran C an aria , 9 de 
diciem bre de 19 4 4 .— E l Secretario 
Contador, Pablo de la  Nuez.—E l Go
bernador C ivil Presidente, P. D ., A. 
L im iñ ana. .

Modelo de proposición

Don ........ , vecino de .... ...  según
cédula personal de .......  clase, núme
ro ....... , enterado del anuncio publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  con fecha ... de ........
últim o, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la  adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de reparación con riego profundo de 
betún asfáltico de los kilóm etros uno 
al cuatro de la carretera local de Arre
cife a Y a iza , en la isla de Lanzarote, 
provincia de L a s  Palm as, se compro
m ete-a tomar a su cargo la ejecución 
de las m ism as, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de (1) ......

De conformidad con el Real D ecre
to de 6 de marzo de 1929, declara que 
los jornales m ínimos que percibirán 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias los obreros que 
haya de em plear en las obras son los 
siguientes (2) ......

(Fecha y firm a del proponente.)

(1) (Aquí la  proposición que se 
h aga, admitiendo o m ejorando, lisa y 
llanam ente, el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese de
term inadam ente la cantidad, en pese
tas y céntim os, escrita  en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la adjudicación de las obras, así co_ 
mo toda aquella en que se añada al
guna cláusula o se' observen raspa
duras o enm iendas).

(2) Aquí se especificarán los jor
nales mínimos correspondientes a los 
obreros de cada oficio y categoría que 
hayan de em plearse en las obras).

2.044-O. __________________ __

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  BADA
JO Z- C A C ER ES  

Solicitud de permiso de explotación 
de minerales «Nueva Consolación», 

número 9.496
E.n cum plim iento de .lo dispuesto' 

en el artículo 12 de la L e y  de M inas, 
de 19 de julio de 1944, se h ate  saber 
que por don Aurelio González Nava- 
rr'ó, vecina de Sevilla , se ha souicita- 
do perm iso de explotación de mine
ra l de. carbón en el térmáno m unici
pal de V illagarcía  de las T orres y 
L lerena, paraje  Infierno, en una su

perficie de 100 hectáreas, que se de
lim itan con la siguiente designación : 
se tendrá por punto de partida el cen
tro de un pozo antiguo, de tres que 
hay al O este del «Arroyo Extrem o», 
a unos 25 m etros de dicho arroyo, 
en el p araje  llam ado ((Infierno», finca 
de «Canta el Gallo», y desde este 
punto m ediremos 600 metros al Nor
te, y se colocará la prim era e s ta c a ; 
de prim era a segunda, 300 m etros al 
E s te ; de segunda a tercera, 1.200 
m etros al S u r ; de tercera a  cuarta, 
400 m etros, al O e ste ; de cuarta a 
quinta, ,100 m etros ail S u r ; de quinta 
a sexta, 400 m etros al O este ; de sexta 
a séptim a, 1.300 metros a'l Norte, y 
de ésta a prim era, 500 m etros.al E ste , 
quedando de esta forma cerrado el 
perím etro de las pertenencias soli
citadas.

Todo aquel que se considere perju
dicado en ésta concesión puede pre
sentar sus escritos de oposición acom_ 
panados de instancia d irigida al se
ñor Ingeniero Je fe  de M inas (Ram ón 
A lbarrán, 10, B ad ajo z), en el plazo 
de treinta días naturales, contados 
desde que aparezca este anuncio.

B ad ajoz,% 18 de diciem bre de 1944. 
El Ingeniero Je fe , Urbano G am ir.

1- 495-0  ._________________________________ ____________________

EX C M O.  C A B I L D O  IN S U LA R  DE  
LA PALMA

En virtud de acuerdo adoptado por 
la Com isión G estora de este Cabildo 
Insular el día cuatro de octubre úl
timo, rectificado en veintiséis del 
propio mes, y habiéndose dado cum 
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 26 del Reglam ento para  la Con
tratación de O bras y Servicios de 2, 
de julio de 1924, sin que se presen
tara reclam ación alguna contra aquél, 
por el presente se anuncia pública 
subasta para la adjudicación de las 
obras de term inación del Pabellón 
prim ero del Poniente del ala Norte 
del H ospital de Dolores, de esta  ciur 
dad, bajo el tipo de 285.032,31 pese
tas.

L a  subasta se celebrará con suje
ción a las reg las establecidas en el 
artículo 15 del precjtado Reglam ento, 
el primer día hábil, después de cum
plidos veinte, a contar del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , a las doce horas, en 
el salón de actos públicos de esta 
C a sa  C apitu lar.

E l proyecto, pliego de condiciones 
v demás antecedentes para la  su
basta se hallarán de m anifiesto en 
la Secretaría de este Cabildo Insu
lar durante las horas dé las i<ftez a 
las doce de los d ías laborables que 
medien hasta el del rem ate.

L a s  proposiciones para optar a  la

subasta, redactadas conforme al mo
delo y extendidas en papel sellado de 
clase sexta o en papel común rein
tegrado con tim bre de la m ism a cla
se y sello insular de dos pesetas, se 
presentarán en la Secretaría  de la 
Corporación en los días hábiles, des
de el siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el ((Boletín O fL 
cial» de la provincia hasta el ante
rior en que haya de celebrarse la 
subasta, durante las horas de las diez 
a las doce, en la form a y modo de
term inados en el citado articuló 15 
del R eglam ento de 2 de julio de 1924, 
acom pañando por separado la cédu
la personal del presentador y el bo- 

I letín, recibo o autorización que acre
dite el ingreso de la cuota obligatoria 
del Subsidio de Vejez del mes ante
rior, y las em presas' y sociedades, 
adem ás, certificación de su D irector 
o Gerente que justifique no form ar 
parte de las m ism as ninguna de las 
personas a que se refiere el R . D . de 
24 de diciem bre de 1928.

L a  fianza, provisional que previa
m ente habrán de constituir los l id 
iadores para concurrir a la subasta 
será la cantidad dé 5.750 pesetas, y 
la definitiva que ha de prestar el ad
judicatario la del 10 por 100 del im
porte de las certificaciones de obra 
de vaya realizando, adm itiéndose en 
m etálico, valores de Estad o  o del 
Banco de Crédito Local de E spaña, 
que habrán de consignarse en la 
D epositaría Insular o en la C a ja  G e 
neral de D epósitos o en sus sucursa
les.

E l rem atante deberá dar comien
zo a la ejecución de las obras dentro 
de los ocho días siguientes al de la  
form alización del correspondiente con
trato y deberán quedar term inadas 
antes de los tres m eses siguientes.

E l contratista no podrá de m anera 
alguna ceder o traspasar el contra
to de ejecución de obra, sino que se 
com prom ete a hacer por sí y por sus 
operarios las obras en todas sus par
tes, advirtiendo que corre bajo su re s . 
ponsabilidad directa todo 'lo  que con
cierne a la buena ejecución de la  
m ism a.

E l contratista percibirá el impor
te de las  obras en virtud de certifi
caciones m ensuales' del Arquitecto.

Será obligación del contratista pa
gar los anuncios, honorarios que se 
acrediten y suplem entos adelantados 
por el N otario que autorice la subas
ta y  en general, toda clase de gastos 
que ésta y la form ulación del contra
to ocasione.

E l contratista queda obligado al es
tricto cum plim iento de cuantas d is
posiciones de carcter social v de pro
tección a la industria nacional se 
hallen vigentes.



Anexo único.—Núm. 360 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 0 4 1

Los concursantes han d e  justificar 
que poseen el hierro y el cemento ne- 

' cesarios para las obras, sin que por 
parte de este Cabildo Insular llene 
trámite alguno para su pedido ofi
cial.

•Los lidiadores deberán declarar en 
las proposiciones que presenten las 
remuneraciones mínimas en la forma 
que determina el Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929; advirtiéndo- 
sefes que serán, desde luego, des
echadas las proposiciones en que ta
les remuneraciones mínimas no se fL 
jen,

El contratista queda obligado a 
presentar en está Corporación, antes 
del comienzo de las obras, el contra
to de trabajo a que se refiere el apar
tado 13) del artículo primero del pro
pio Real Decreto-Ley, aclarado por 
Reafl Orden de 26 del mismo mes y 
año, y a cumplir lo prevenido- en el 
apartado C) del mismo artículo pri
mero de la citada disposición.

Para el bastanteo de poderes a que 
se refiere el artículo 13 del citado 
Reglamento, pueden utilizarse cual
quiera de los letrados que ejerzan en 
esta ciudad.

En el caso de que en la subasta, 
entre las proposiciones admitidas, hu
biese dos o más iguales más venta
josas que las restantes, en el mismo 
acto se verificará licitación por pujas 
a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación provisional del re- 
¿nate.

Modelo de proposición

Don ...... , vecino de ....... , ha<bitaró
te en la calle de ...... , piso ente
rado del anuncio publicado en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DlEiL ESTA D O  o
en el de la provincia, fecha de ....... ,
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de terminación 
del pabellón primero del Poniente del 
ala Norte del Hospital de. Dolores, 
de esta ciudad, y de los corresponr 
dientes pliegos de condiciones, se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de dichas obras,"con estríe, 
ta sujeción a los mismos, por la can
tidad de ....... pesetas ....... céntimos.

Relación de jornales mínimos.
(Fecha y firma del proponente.)

Será desechada toxda proposición-en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, en pese
tas y céntimos, por la que se com
promete a la ejecución de las obras, 
así como todas aquellas en que se 
añada alguna cláusula distinta de las

expresadas en el modelo de proposi
ción.

Santa Cruz de la Palma, 11  de di
ciembre de 1944.—El Seoretario, Al
fonso Henríquez Arozana.

2.041-O

MANCOMUNIDAD DE ALMAZAN, 
MATAMALA,  T A R D E L C U E N D E  Y  

AGREGA DO S

En ejecución de acuerdo de la Jun
ta de Vocales de la Mancomunidad de 
Almazán, Matamala, Tardelcuende y 
Agregados adoptado en sesión del día 
9 de julio último, se abre concurso 

 para la provisión en propiedad entre 
 facultativos titulados del Cuerpo de 
 la plaza de Ayudante de Montes al 
 servicio de esta Mancomunidad, do- 
 tado con el sueldo anual de nueve 
 mil peseta.9 y cinco mil pesetas más 
en concepto de gastos de movi- 
miento.

Los que deseen tomar parte en el 
misimo lo solicitarán dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación 

j del anuncio en el B O LE T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTA D O , mediante ins- 

I tancia debidamente reintegrada, diri_ 
¡ gida al señor Alcalde del exceJentísi- 
■ 1110 Ayuntamiento de Alinazán (So
ria) y Presidente de la Mancomuni
dad, debiendo unir a. la misma los 
documentos siguientes:

l.° Certificación de nacimiento ex
pedida por el correspondiente Regis^- 
tro Civil, acreditativa de que el soli- 

I citante está comprendido entre !a 
edad de veintiuno y cuarenta años.

2.0 Título facultativo, testimonio 
notarial del mismo o certificado de 
estudios que acredite haber termina
do ia carrera, expedido por la E s 
cuela oficial respectiva.

3.0 Certificado de antecedentes pe. 
nales, librado por la Dirección Gene
ral del Ramo.

4.0 Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaidía de la resi
dencia del solicitante. 

5.0 Certificado de adhesión al Glo. 
rioso Alzamiento Nacional y declara
ción jurada de no haber sido expul
sado ni sancionado com o‘ consecuen
cia de expediente de depuración polí
tico-social por ningún organismo del 
Estado, Provincia o Municipio.

Podrán los interesados acompañar 
igualmente I09 documentos acredita-' 
tivos de méritos profesionales o de 
trabajos realizados en el servicio de 
su especialidad.

El concursante que resulte desig
nado habrá de desempeñar la expre
sada plaza por tiempo mínimo de 
tres años y residir obligatoriamente 
en Almazán.

En caso de disolución de la Man^

comunidad el concursarte nombrado 
cesará en el desempeño de la pflaza, 
sin derecho alguno exigible ni indem
nización de ninguna naturaleza.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias se reunirá la Junta de Vo
cales, que procederá al examen de las 
mismas, de la documentación exigi
da y de los méritos de los concursan
tes, quienes a la vista de la expresada 
documentación formulará la propues
ta correspondiente. A este efecto for
marán parte de aquélla los señores 
Ingeniero y Secretario de la Manco
munidad.

Se tendrá en cuenta en el concur
so convocado la preferencia que de
terminan las disposiciones vigentes.

Almazán, 14 de octubre de 1944.— 
El Presidente, J .  Beltrán.—E l Secre
tario, Francisco G. de Uribarri.

2.040-O.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO H IPO TE CAR IO DE 
ESPAÑA

E l día 2 de enero próximo, en las 
oficinas de dicho Banco, a las once 
de ila mañana, tendrá lugar, públi
camente, el sorteo para designar las 
cédulas hipotecarias ai 4 por 100 y 
4,50 por 100, serie C , que deben ser 
amortizadas, con arreglo a los E sta 
tutos y a los acuerdo«s del Consejo 
de Administración.

Las cédulas designadas por la suer
te se reembolsarán a la par, con de
ducción de los impuestos correspon
dientes, desde el día i.° de abril pró
ximo, dejando' de devengar intereses 
el mismo día. . • >

L o  que por acuerdo del Consejo 
de Administración, y de conformidad 
con los artículos 104, 114  y 117  de los 
Estatutos se pone, por medio de este 
anupcío, .en conocimiento del pú
blico.

Madrid, 22 de diciembre de 1944.— 
El Secretario, V. García.

4-959-P
B LA N D Y  B R O T H E R S  Y  CIA. 

(G. C .) , S. A.

Ponemos en conocimiento de nues
tra clientela y del público en general 
que, debidamente autorizados por el 
Consejo de señores Ministros y cum
plidas las disposiciones vigentes al 
respecto, esta Entidad «Blandy Bro
thers y .Compañía» (G. C .), S. A., 
cesará en su actividad babearla d
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día 31 de diciembre de 1944; a partír 
de cuyo día,, el Banco Español de 
Créditó continuará nuestro servicio 
bancario en los mismos locales de 
L a s  Palm as, calle de T riana, núme
ro 68. y del Puerto de la Luz, calle 
de León y Castillo, número 535 y co.11 
los mismos elementos de todos co
nocidos.

Esperam os que nuestra adicta clien
tela halle satisfacción en el mejor 
servicio de nuestro im portante conti
nuador, el Banco Español de Crédi
to, y que al mismo preste la confian
za con que nos ha venido distin
guiendo.

Blandy Brothers y Com pañía 
(G. C .) ,  S. A.

4-956-P  •
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

Autorizados por el Consejo de se
ñores M inistros, el Banco Español 
de Crédito toma a su cargo desde el 
día i.° de enero de 1945, la organ i
zación y el servicio bancario que ha 
venido prestando ((Blandy Brothers 
y  Compañía») (G. C .) , S. A ., en sus 
oficinas de L as Palm as, calle  de T ria 
na, núm.-68, y Puerto de la Luz, ca
lle de León y Castillo, núm. 535, en 
Üa Isla de Gran C an aria.

Al hacer público lo que antecede, 
el Banco Español de Crédito solicita 
,de la  clientela de su antecesor el 
honor de 2a confianza con que hasta 
el día ha distinguido a «Blandy Bro
thers y Compañía)) (G. C .) ,  S. A ., 
y  al agradecerla, pone a contribución 
de»su mejor servicio la organización 
de su red de sucursales y agencias 
de E spaña y M arruecos y Correspon
sales extranjeros.

Banco Español de Crédito. 

4-957-P_____________  .
UNION NACIONAL DE LEVAN

TE, S. A.

Rectificación
En el anuncio de am ortización de 

obligaciones de esta Sociedad, publi
cado en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 21 de diciem bre de 
1944, página 4984 del anexo, se omi
tió consignar las comprendidas entre 
los números 1.061 y 1.070. Lo que 
se hace constar a  los efectos corres
pondientes.

COMPAÑIA GENERAL DE CE- 
MlENTOS Y ASFALTOS PORT- 

LAND «ASLAND»

En el sorteo núm. 6, celebrado el 
día 11 de los corrientes con interven
ción ded Notario don V . Fausto Na- 
yarro  .Azpeitia, para la  am ortización

de 260 títulos de obligaciones hipote
carias 5 por 100, emisión del año 
1940, resultaron elegidos los números 
que se detallan a continuación :

N ú mer o s N ú m er o s

5.041 al 5.050 36.641 al 36.650
6.161 » 6.170 37.751 » 37-76o
8.411 » 8.420 40.271 » 40.280
S.831 » 8.840 40.381 » 40.390

11.671 » 11.680 40.591 » 40.600
12i421 » 12.430 41.211 » 41.220
14.161 » .14.170 41.961 » 41.970
17-75 ' » 17-76° 43-S6 ' » 43-57°
i 8.25I » l8.260 45.86l » M8.87O
21.091 » 21.100 46.391 » 46.4OO
27.50I » 27.51O 47.O4I )) 47.O5O
34.821 )> 34.830 47-391 ” 474°°

35-731 » 35-74°  49-26 i )> I49.270
A partir del día i.° de enero próxi

mo se procederá al pago del capital

de dichas obligaciones am ortizadas, 
a razón de 495 pesetas por título, en 

‘ los siguientes establecim ientos ban- 
ca rio s :

B a rce lo h a : Banco H ispano Ameri
cano y Banco Espa'ñol de Créditó.

M adrid: Banco Español de Crédito 
y Banco Hispano Americano,

B ilbao: Banco H ispano -America
no y Banco de Vizcaya.

Asimismo, y a partir de lp indica
da fecha, será hecho efectivo el im
porte del cupón núm. 20, de venci
miento en dicho día i.° de enero, de 
los referidos títulos, a razón de pe
setas 4,61 por título.

Barcelona, 19 de diciembre de 1944. 
El D irector gerente, Felipe Bertrán 
Güell.

4-954-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C IA S

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Com unism o.

C e rtifico : Q ue en la causa dim a
nante del sumario número 1.010-43 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2 contra Fernando Estrada 
Torm o se ha dictado con fecha 28 
de noviembre pasado, la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a sí: 

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
Fernando E strad a  Torm o, como au
tor de un -delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión m e
nor, accesorias legales de inhabili
tación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo- del Es
tado, Corporaciones públicas u ofi
ciales. Entidades subvencionadas, 
Em presas concesionarias, G erencias 
y Consejos de Adm inistración de Em 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivam ente 
de los aludidos cargos. Para ^fijación

  de responsabilidades civiles, rem íta
 se testimonio de esta  sentencia al 
Excm o. Sr. Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Po
líticas, rem ítase asim ism o' testim o
nio de lo conveniente al excelentí
simo señor M inistro de la Gober
nación a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y oficíese al Excm o sê - 

i ñor D irector general do Seguridad, 
para que ordene la busca, captura 
y ‘prisión del condenado. Notifíqueso 
al señor Fiscal, y aíl condenado en 
la forma que la Ley previene para 
los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo .pronunciamos, man
damos y firmamos.))— Siguen Jas fir
mas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo.. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en M a
drid a siete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.— Luis 
Ló|>ez O rtiz.

4 -546-

El Secretario general de Tribunal
Especial para la Represión de la
‘M asonería y del Com unism o.

C e rtific o : Q ue en la causa dim a
nante del-sum ario número 1.022 del 
año 1943, instruido por el Juzgado 
Especial número 2 contra Rogelio 
Anglada Calvet, se ha dictado, con 
fecha 28 de. noviem bre pasado,, la 
sentencia, cuya parte diapositiva dice 
a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado- rebelde 
Rogelio A nglada Calvet, como autor 
de un delito consumado de M aso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias m odificativas de la responsa- .•
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bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de rcciusión menor, 
accesorias legaies de inhabilitación 
absoiuta perpetua para el ejercicio 
de -cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, En
tidades subvencionadas*, Empresas 
concesionarias, Cerenaas y Consejos 
de Administración de Empresas pu 
yadas, asi como cargos de confianza, 
mando y dilección de los mismos, 
separándole dehnitivam ente.de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles reuníase testi
monio de esta sentencia al excelentí
simo señor Presidente d^l Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, reimtase asimismo testimonio 
de lo conveniente al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
ofíciese al excelentísimo señor Direc
tor general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notiiíquese al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma 
que la Ley, previene para los rebel
des, y asi por esta nuestra senten
cia, lo pronunciam c, mandamos y 
firmamos.»— Siguen las firmas.

V para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a siete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
López Ortiz.

4*546.

El Secretario general de*l Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 1.024 del 
año 1943, instruido por el Juzgado 
Especial número 2 contra Benito C a
rrete Font, se ha dictado, con fecha 
28 de noviembre pasado, la 'senten-, 
cia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Benito Carrete Font, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabi
lidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo dél Estado, Cor
poraciones públicas* u oficiales, En
tidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confianza,

' mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación d e  res

ponsabilidades civiles remítase testi
monio de esta sentencia al excelentí
simo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas. remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente «il excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, a 
electos de' su publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
ofíciese al excelentísimo señor Direc
tor general de Seguridad para que 
ordene la bu^ca; captura y prisión 
del condenado. Notilíquese al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y asi por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»— Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro d<e la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a doce de diciembre de mil 
rovecientos cuarenta y cuatro.— Luis 
López Ortiz.

• 4-547

El Secretario general de*l Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 88 de 1944. 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1 contra Emilio Muñoz Rubia
les, se ha dictado, con fecha 23 de 
noviembre próximo pasado, senten
cia, cuya parte dispositiva dice asL

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Emilio Muñoz Rubiales, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sia la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, En 
tidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri

madas, así como cargos de confianza, 
mando y* dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles remítase testi
monio de esta sentencia al excelentL 
simo señor Presidente del Tribuha-1 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el BO 
L E T Í N  O F IC I A L  D E L  E S T A D O , y 
ofíciese al excelentísimo señor Direc
tor general de Seguridad para que 
ordene la busca1, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor

Fiscal, y al condenado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos.»— Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a siete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
López Ortiz.

4 * 548 *

El Secretario general de Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 87 de 1944» 
instruido por el Juzgado Especial 
número 1 contra Eduardo Cantelli 
Guerra, se ha dictado, con fecha 23 
de noviembre próximo pasado, sen
tencia, cuya parte dispositiva dice 
a s í :

«Fallamos :■ Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Eduardo Cantelli Guerra, como autor 
de un delito-r-consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas.de la responsa
bilidad criminad, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, En 

tidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente d© los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles remítase testi
monio de esta sentencia al excelentí
simo señor. Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el BO 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y  
ofíciese al excelentísimo señor Direc
tor general de Seguridad para qua 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al s<ífior 
Fiscal, y al condenado en la for.má. 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos 
firmamos.»— Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en * 
Madrid a doce de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y £uati*o.—Lui» 
López Ortiz.

4*549
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JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

E d ic to

E n  virtud de providencia  d ic tad a  
en e¿tc día por el Sr'. Ju e z  de P r im e 
r a  Instan cia  núm ero tres de e s ta  ca
p ita l,  en los autos  de ju ic io  d e c la ra 
tivo de m ayor  cuantía ,  hoy en e jecu
ción de sentencia ,  p rom ovidos  a n o m 
bre de l a 'S o c ie d a d  «(Lanera H u rt a d o  ¡ 
d e  Mendoza», contra  don L is a r d o  
Sánch ez  Sánchez,  sobre rec lam ación  
de cant id ad ,  se sacan  a  la venta en 
pública y p r im era  sub a sta ,  trescien
tos c incuenta cerdos,  e m b a rc a d o s  a 
dicho dem and ad o,  que se encuentran 1 
en una finca en térm ino de V aldehe- 
r rero ,  que han sido ta sad os  pe r ic ia l
mente en la cantidad de cua troc ien
ta s  veinte mil pesetas .

P a ra  que tenga  lu g a r  la c itada su 
b asta ,  que se celebrará  en la S a la  ¡ 
A ud ien cia  de este  J u z g a d o ,  s ita  en 
la  calle  del Genera] C a s ta ñ o s ,  nú m e 
ro uno, se ha señalado  el d ía  12 d e  
enero próxim o, a las once de gu m a 
ña na ,  ad v ir t iénd ose  a los Im itad ores :  

Q ue no se ad m itirán  p o s tu ra s  que 
no cubran las dos  terceras  p a rtes  dé  
l a  cantidad in d ica d a  de cuatroc ien
ta s  veinte mil pesetas ,  que  s irve  de 
tipo p a ra  es ta  sub a sta .

Q ue p a ra  tom ar p a rte  en d icha  su
b asta  deberán co n s ig n a r  p re v ia m e n 
te una cantidad igua l ,  por lo menos,  
al diez por ciento a la ind icada ,  sin I 
cuyo  requisito  no serán ad m itidos.  ¡ 

M adrid ,  veintiuno de d ic iem bre  de 1 
mil novecientos cua ren ta  y c u a tr o .—  ! 
E l  Ju e z  (ilegible) .s—E l  S e cre tar io ,  Pe
dro Pérez Alonso.

4 .949-A . J .

VALENCIA

D o n G i l  'López O rd á s ,  M a g i s t ra d o ,  
J u e z  d e  P r im e r a  . in s t a n c ia  núm e- 

' r o  se is  d e  e s ta  cap ita l .

P«r el pre se n te  edicto  h a g o  s a b e r : 
Q ue  en los a u to s  po r  el p roced im ien
to ju d ic ia l  su m a r io  qu e  es tab lece  el 
a r t ícu lo  1 3 1  de  la  L e y  H ip o te ca r ia ,  
que se tram itan  en e s te  J u z g a d o  de  
mi c a rg o  y  Se c re ta r ía  del re fre n d a n 
te,  con al núm ero  230. del corr iente  
año ,  p rom ovid os  p o r  el P ro cu ra d o r  
don M anuel R o d r íg u e z  Martínez',  en 
no m b re  y  en representación  d e  d o ñ a  
J o s e f a -  R o d r íg u e z  M artínez ,  com o  
v iu d a  y heredera de don E n r i q u e  M a -  
téu P a sc u a l ,  con tra  don E u s e b io  L a  
C u e s ta  E s p a ñ a ,  sobre rec lam ación  d e  
ciento una m iL o c h e n ta  y u n a  p e setas  * 
con veinticinco c é n t im o s ; he acord a

do saca r  a la v enta  en pública suba s
ta,  por  térm ino de veinte d ías ,  la  
finca rú s t ic a  persegu id a  én dicho pro
cedim iento  y tipo de ciento ve in tic in
co mil peseta^ p a ctado  en la escr itu 
ra  d e  constitución de  hipoteca qu e  se 
descr ib e  a e s t a  continuac ión ,  cuyo  
acto tendrá lu g a r  en la S a l a  Aud ien
c ia  de e s te  Ju z g a d o  el d ía  ve in titrés  
d e  enero p ró x im o  y hora de las  once 
de su m a ñ a n a ,  bajo  las condiciones 
s ig u ie n te s :

« U n a  finca rúst ica  p a ra  cultivo  y 
recreo, s i tua d a  en el térm ino de AJ- '  
c ira, part ido  de la M on ta ñ a  del S a l 
vador ,  c om pren s iva  de  sesen ta  y sie
te á re a s ,  ochenta y cinco c e n t iá re a s  
y c incuenta dec ím etro s  c u a d ra d o s ,  
cercad a  to ta lm en te  d e  p a r e d , 'y  d e n 
tro de cuyo per ím etro  se alzan un pe
queño chalet ,  com puesto  d e  p la n ta  
b a ja  y piso alto , y  una' ca s i ta  p a ra  
la brad or ,  de planta  b a ja  y  c u a d r a ;  
s iendo sus l in d e s :  por N orte  y  O este ,  
con el huerto  de d oña T e r e s a  M a g r a .  
n e r ; S u r ,  con el cam ino  A z a g a d o r ,  
y por E s te ,  con el resto  de la  finca 
de  que  form aron parte  los terrenos  
que in teg ra n  la qu e  se describe .»

Condiciones
i . a P a r a  to m a r  p a rte  en ' la .  s u b a s 

ta deberán los l ic itadores  c o n s ig n a r  
p rev ia m en te  en la m e sa  d e í  Ju z g a d o ,  
o en el e s tab lec im iento  d est in ad o  al 
e fecto, una cant id ad  ig u a l ,  po r  lo 
m enos,  al 10 por 100 e fectivo  del v a 
lor d e  la finca que  s irve  de  tipo p a ra  
la su b a sta ,  sin cuyo  req u is ito  no se
rán ad m itido s .

•2 .a S e rv irá  de tipo p a ra  la sub a s 
ta el p a c ta d o  en la e s c r i tu ra  de cons
titución de h ipoteca,  o sea e l  d e  
ciento, ve in tic inco  mil p e s e ta s ,  y no 
se a d m it i rá  p o stu ra  a lg u n a  q u e  sea 
iríferior a^dicho tipo.

3 . a Q u e  los au tos  y  la cert if icac ión 
del R e g is t r o  a q u e  se re fiere  la  re g la  
cu a rta ,  e s ta rá n  d e  m an if iesto  en S e 
c r e t a r í a ; qu e  se encenderá que todo 
l ic itad or  acepta  com o b a s t a n t e  la ti
tulación, y  qu e  la s  c a r g a s  o  g r a v á 
m enes  an ter io res  y  los  p re feren tes  
— si los hubiere— aí crédito  d e  la  ac- 
tora  con t in u arán  sub s istentes ,  enten_ 
d ién d o se  que el r e m a t a n t e  los  acep
ta v  queda sub ro g a d o  en l a . r e s p o n 
sab i l id ad  d e ' l o s  m ism o s ,  sin d e s t in a r ,  
se a su ext inción  el precio  del rem ate .

D a d o 'e n  V a le n c ia  a qu ince  d e  di
ciem bre  de mil novecientos  c u a re n ta  
v c u a t r o .— (El Ju e z ,  G i l  Lóp ez  O rd á s .  
E l  Se^ m t^ rio ,  L ib e r a t o  C h u l iá .

4.035-A. T.

¡ REQUISITORIAS
! B a jo  a p e rc ib im ien to  de  ser d ec la ra d o s  
I re b e ld es  y  < • in c u rr ir  en la s  d em a s
' resp o n sa b ilid a d es  leg a les  de  no p re -
¡ sen ta rse  los pro cesa d o s qu e a con tú
| n u a ció n  se e x p re sa n  en  el p lazo que

Se íes til a, a  con tar d esd e  el día de 
I la  p u b lica ció n  d e l a n u n cio  en  este
I p erió d ico  o fic ia l y a n te  el Ju e z  o
| T rib u n a l que se s e ñ a la , se les c it a ,
¡ llam a y em p laza , en ca rg á n d o se  a te

das ¿as A u to rid a d es  o Agentes d e  la 
,¡ P o licía  ju d ic ia l p ro ced a n  a la b ü sca t
j captu ra  y co n du cción  de a q u é llo s ,
1 p o n ién d o lo s a d isp o sic ió n  d e  d ic h o

Ju e z  o T r ib u n a l . con a rreg lo  a los 
a rtícu lo s co rresp o n d ien tes  d e  la  L e y  
d e  E n ju ic ia m ie n to  c iv i ít

Juzgados Civiles
4.227

C E E D A N  S A N C H E Z ,  R a f a e l ; h l-  • 
jo  de V ic tor ian o  y de Jo s e f a ,  de vein
t inueve años ,  n atura l  de  R e q u e n a  
(V a le n c ia ) ,  soltero, torero, vecino do 
B a rc e lo n a ,  H osp itá le t  de L lo b r e g a t ,  
dom ic il iado  ú lt im a m en te  en ron da  de  
la  T o r r a s a ,  136, b a j o s ;  p ro cesad o  en 

. c a u sa  28 de 1942, por fa l s i f i c a c ió n ; 
com parecerá  ante el J u z g a d o  de  í n s - ,  
truccióñ núm ero  once de  B arc e lo n a ,  
dentro  del térm ino  de diez d ía s ,  p a r a  
const itu irse  en prisión.

33-oiS

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

4.228
D on F e dro  P a l m a  Pérez ,  A b o g a d o  

y  Ju e z  interino  de Instrucc ión  d e .  
O lvora  y  su part ido.
H a g o  s a b e r :  Q u e  en es te  J u z g a d o ,  

y con el núm ero  40 del año 1943, se 
in s tru y e  sum ar io  por m uerte  del ve- 

• ciño q u e  filé d e  A lca lá  dol V a l l e  D o
m ingo  M a r t iñ á n  G a rc ía ,  que apare*- 
ció  ahorcado y  suspendido  por el 
cuello con u na cuerd a  en su dom i
cilio d e  e x p r e s a d a  villa, ¡calle del 
Pozo, núm ero  2¿,  a las diecinueve 
h o ra s  del día cuatro de julio del pa
sado año 1943.

Y  teniendo el interfecto  dos  her
m an o s  l lam ad os  L u i s  y  L u i s a  M a r 
tiñán G a r c ía ,  que se  en cuentran  en 
la R e p ú b l ic a  A rg e n t in a ,  se  pu b lica  
el presente  edicto, p a ra  o frecerles ,  
com o per ju d icados ,  el procedim iento, 
c on fo rm e al  artículo  109 de la Ley. 
de E n ju ic ia m ie n to  C r im in a l ,  y  p u e 
dan, por  tanto,  com p a re ce r  an te  él 
J u z g a d o  d e  Instrucc ión  d e  O lvera  
en el ind icado sum ar io .  p a r a  u s a r  
d e  sus  derechos

O lv e ra ,  29 de m a y o  d e  1944.*—E l * 
J u e z ,  Pedro P a lm a .— E i  Secretario» 
•Manuel Soto .
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